
 

 

 

 

 

P.O.3.1. Proceso de programación 

1. Objeto. 

El objeto de este procedimiento es establecer el proceso de programación diaria, 
intradiaria y en tiempo real de las unidades de programación del sistema eléctrico 
peninsular español en el mercado mayorista de electricidad, de forma que se 
garantice el suministro y la seguridad del sistema. 

El proceso de programación incluye los siguientes procesos sucesivos: 

a) Elaboración del Programa Diario Base de Funcionamiento (PDBF). 

b) Elaboración del Programa Diario Viable Provisional (PDVP). 

c) Contratación diaria de banda de regulación secundariareserva de 
regulación secundaria. 

d) Elaboración de los Programas Finales (PHF/PHFC). 

e) Elaboración de los Programas Operativos (P48) y su cierre. 

Los horarios para la publicación de estos programas y otros intercambios de 
información relevantes para el proceso de programación se recogen en el anexo 
I de este procedimiento de operación. 

El proceso de programación se realiza en unidades de programación (UP). Los 
criterios de organización de las UP del sistema eléctrico peninsular español se 
establecen en el anexo II de este procedimiento de operación. 

En el anexo III se recoge el procedimiento para dar de alta y posteriormente 
nominar contratos bilaterales con entrega física ante el OS. 

El proceso de reclamaciones en el ámbito de la programación se recoge en el 
anexo IV de este procedimiento. 

En el anexo V se detalla el proceso de validación aplicado a la información 
correspondiente a la nominación de programas de los mercados diario e 
intradiario. 

2. Ámbito de aplicación. 

[…] 

3. Programas de energía, periodos de programación y horarios. 

Los programas PDBF, PDVP, PHF y PHFC se publicarán con ambas 
resoluciones, horaria y cuartohoraria, al menos hasta que se introduzca la 
posibilidad de negociación de productos de resolución cuartohoraria en los 
mercados de energía, en el ámbito del sistema eléctrico peninsular español. El 
programa operativo P48 tendrá resolución de un cuarto de hora. 



 

 

 

 

 

Los programas de energía (MWh) publicados con resolución horaria se 
publicarán con un máximo de una cifra decimal y los publicados con resolución 
cuartohoraria se publicarán con un máximo de tres cifras decimales. 

Las asignaciones y redespachos correspondientes a los servicios de ajuste del 
sistema incluidos en este procedimiento de operación (restricciones técnicas, 
banda de regulación secundariareserva de regulación secundaria, energías de 
balance RR, regulación terciaria y energía de regulación secundaria) se 
expresarán en valores de potencia o de energía, siempre en periodos de 
resolución cuartohoraria. 

Las asignaciones en potencia se expresarán en MW con un máximo de una cifra 
decimal, mientras que los redespachos y asignaciones en energía se expresarán 
en MWh con un máximo de tres cifras decimales. 

Los redespachos por restricciones técnicas del PDBF presentarán el mismo valor 
en todos los periodos de programación cuartohorarios de la misma hora, ya que 
el correspondiente límite de programa por seguridad siempre vendrá aplicado 
sobre un periodo horario completo. Esta situación se mantendrá, al menos, hasta 
que los periodos de programación en los mercados de energía, en el ámbito del 
sistema eléctrico peninsular español, sean también cuartohorarios. 

Todos los horarios y los periodos de programación (intervalos temporales 
semiabiertos definidos por su instante de inicio y su instante de fin) establecidos 
en este procedimiento de operación están referidos a la Hora Central Europea, 
CET (Central European Time) o CEST (Central European Summer Time). 

El detalle de cada uno de los mensajes de intercambio de información con el OS 
(resolución, unidades, formato, etc.) se encuentra establecido en la edición que 
esté vigente en cada momento del documento de intercambios de información 
del OS con los Participantes en el Mercado (PM). 

4. Definiciones. 

A efectos de este procedimiento de operación se deberán tener en cuenta los 
términos y definiciones establecidos en el Reglamento (UE) 2019/943 relativo al 
mercado interior de la electricidad y en el artículo 4 de las Condiciones relativas 
al balance para los proveedores de servicios de balance y los sujetos de 
liquidación responsables del balance en el sistema eléctrico peninsular español, 
aprobadas por la CNMC (en adelante Condiciones relativas al balance). 

En particular, los términos correspondientes a: 

• Mercado, se refiere al «Mercado mayorista de electricidad» al que se 
refiere el artículo 1 de la Circular 3/2019 de 20 de noviembre, de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se 
establecen las metodologías que regulan el funcionamiento del mercado 
mayorista de electricidad y la gestión de la operación del sistema. 

• Participante en el mercado (PM), es una persona física o jurídica que 
compra, vende o genera electricidad, que participa en la agregación o que 
es un gestor de la participación activa de la demanda o servicios de 



 

 

 

 

 

almacenamiento de energía, incluida la emisión de órdenes de 
negociación, en uno o varios de los mercados de la electricidad incluyendo 
el mercado de balance, tal y como se define en el punto (25) del artículo 
2 del Reglamento (UE) 2019/943 relativo al mercado interior de 
electricidad.  

• Proveedor de servicios de balance (BSP, por sus siglas en inglés): 
participante en el mercado que suministra energía de balance y/o reserva 
de balance a los TSO, tal como se define en el punto (12) del artículo 2 
del Reglamento (UE) 2019/943 relativo al mercado interior de la 
electricidad. 

• Sujeto de liquidación responsable del balance (BRP, por sus siglas en 
inglés): participante en el mercado, o su representante elegido, 
responsable de sus desvíos en el mercado de la electricidad, tal como se 
define en el punto (14) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2019/943 
relativo al mercado interior de la electricidad.  

Adicionalmente, se incorporan en este procedimiento las definiciones de los 
programas y asignaciones publicados por el OS:  

• Programa Diario Base de Funcionamiento (PDBF): Es el programa de 
energía diario de las diferentes unidades de programación que integra la 
nominación de los programas de energía derivados del uso de los 
derechos físicos de capacidad de largo plazo en la interconexión Francia-
España, los resultados de la casación del mercado diario y la información 
de ejecución de contratos bilaterales con entrega física nominados al OS 
antes y después del mercado diario. 

• Programa Diario Viable Provisional (PDVP): Es el programa de energía 
diario de las diferentes unidades de programación que incorpora, sobre el 
PDBF, las modificaciones de programa derivadas del proceso diario de 
solución de las restricciones técnicas identificadas en el programa diario 
base de funcionamiento. 

• Asignación diaria de banda de regulación secundariareserva de 
regulación secundaria: Proceso de asignación de ofertas de reserva de 
regulación secundaria realizado por el OS para garantizar la disponibilidad 
de la reserva de regulación secundaria a subir y a bajar requerida por el 
sistema para el día siguiente. 

• Programa Final tras las subastas del mercado intradiario (PHF): Es el 
programa de energía de las diferentes unidades de programación que 
incorpora, sobre el PDVP, los ajustes de programa realizados en el 
mercado intradiario (subastas y rondas del mercado intradiario continuo) 
en cada una de las subastas del mercado intradiario para los periodos de 
programación negociables en cada una de dichas subastas. 

• Programa Final definitivo (PHFC): Es el programa de energía de las 
diferentes unidades de programación, que incorpora, sobre el PDVP, los 
ajustes de programa realizados en el mercado intradiario (subastas y 
rondas del mercado intradiario continuo) en cada una de las rondas del 
mercado intradiario continuo para los periodos de programación 
negociables en cada una de dichas rondas.  



 

 

 

 

 

• Programa Operativo (P48): Es el programa de energía de las diferentes 
unidades de programación que incorpora, sobre el PDVP, los ajustes de 
programa realizados en horizonte intradiario y los cambios de programa 
entre BRPs comunicados al OS tras el mercado intradiario continuo, las 
modificaciones de los programas necesarias para la solución de 
restricciones técnicas en tiempo real, las asignaciones de ofertas 
realizadas en los mercados de balance y los redespachos de energía 
derivados de las declaraciones de indisponibilidad y de la comunicación 
de desvíos de las unidades de programación.  

La publicación del P48 se inicia tras la publicación del PDVP para las 
horas correspondientes al día en curso y el horizonte completo del día 
siguiente, pudiendo ser actualizado posteriormente en cualquier 
momento, con anterioridad y durante la misma hora de suministro de la 
energía.  

• Programa Operativo de Cierre (P48CIERRE): Es la publicación que 
recoge el programa P48 de un día completo. Se publica una vez ya 
transcurrido el día. 

5. Publicación de información previa al mercado diario.  

[…] 

6. Elaboración del Programa Diario Base de Funcionamiento (PDBF). 

[…] 

7. Comunicación al OS de información relevante para los análisis de seguridad. 

[…] 

8. Elaboración del Programa Diario Viable Provisional (PDVP). 

[…] 

9. Asignación diaria de reserva banda de regulación secundariarReserva de 

regulación secundaria. 

Cada día, el OS establecerá los requerimientos de reserva banda de regulación 
secundariareserva de regulación secundaria a subir y a bajar para cada uno de 
los periodos de programación cuartohorarios del día siguiente, de acuerdo con 
lo fijado en el procedimiento de operación por el que se establece la reserva para 
la regulación frecuencia-potencia. 



 

 

 

 

 

Estos requerimientos de banda de regulación secundariareserva de regulación 
secundaria necesaria para cada periodo de programación del día siguiente serán 
publicados por el OS antes las 14:45 horas. 

Una vez publicados los requerimientos de banda de regulación 
secundariareserva de regulación secundaria, el OS abrirá el periodo de 
recepción de ofertas para la prestación del servicio de regulación secundaria, 
proceso que se cerrará a las 16:00 horas, o, en todo caso, hasta 75 min tras la 
publicación del PDVP. 

Con las ofertas de banda de regulación secundariareserva de regulación 
secundaria recibidas, el OS asignará la prestación del servicio de regulación 
secundaria con criterios de mínimo coste, siguiendo el proceso descrito en el 
procedimiento de operación por el que se establece el servicio de regulación 
secundaria. 

Antes de las 16:30 horas, o en todo caso, antes de transcurridos 30 minutos tras 
el cierre de la presentación de ofertas de regulación secundaria, el OS publicará 
los resultados de la asignación de banda de regulación secundariareserva de 
regulación secundaria a subir y a bajar para todos y cada uno de los periodos de 
programación del día siguiente.  

Con una antelación no inferior a  2510 minutos respecto al inicio del periodo 
cuartohorario de suministro de energía, el proveedor de reserva de regulación 
secundaria responsable de una zona de regulación podrá solicitar al OS la 
aplicación del mecanismo de reducción de banda de regulación 
secundariareserva de regulación secundaria para evitar el incumplimiento del 
compromiso de banda adquirido el día anterior debido al seguimiento de 
instrucciones del OS en tiempo real, conforme a lo establecido en el 
procedimiento de operación por el que se establece el servicio de regulación 
secundaria. 

10. Reserva de regulación terciaria. 

Cada día, el OS establecerá los requerimientos de reserva de regulación terciaria 
para cada uno de los periodos de programación cuartohorarios del día siguiente, 
de acuerdo con lo fijado en el procedimiento de operación por el que se establece 
la reserva para la regulación frecuencia-potencia. 

Estos requerimientos de reserva de regulación terciaria necesaria para cada 
periodo de programación cuartohorario del día siguiente serán publicados antes 
de las 21:00 horas. 

Antes de las 23:00 horas, los participantes en el mercado proveedores del 
servicio de regulación terciaria deberán presentar ofertas de toda la reserva de 
regulación terciaria que tengan disponible tanto a subir como a bajar para todo 
el horizonte de programación del día siguiente, de acuerdo con lo fijado en el 
procedimiento de operación por el que se establecen las condiciones para la 
prestación del servicio de regulación terciaria.  



 

 

 

 

 

Estas ofertas deberán ser actualizadas de forma continua por los PM siempre 
que se produzcan modificaciones en la programación o en la disponibilidad de 
sus unidades de programación, siendo obligatoria la oferta de toda la reserva de 
regulación terciaria disponible en cada unidad de programación.  

Los participantes en el mercado podrán actualizar sus ofertas para el mercado 
de regulación terciaria hasta 25 minutos antes del inicio del periodo cuarto-
horario de suministro de energía, salvo en aquellos casos en los que el OS 
comunique a través de la página Web privada de eSIOS una prolongación del 
periodo de tiempo disponible para la actualización de estas ofertas. 

11. Programación intradiaria. 

[…] 

12. Cambios internos de programa entre BRP . 

Los cambios de programa entre BRP internos, dentro del sistema eléctrico 
peninsular español, serán realizados a través de comunicaciones enviadas al OS 
por los participantes en el mercado, conforme a lo indicado en este apartado. 

Después del cierre de cada ronda del mercado intradiario continuo, los 
participantes en el mercado podrán comunicar al OS cambios de programa, 
conforme a los criterioss criterios establecidos des de  en las Condiciones 
relativas al Balance aprobadas por la CNMC, indicando la causa que motiva el 
cambio de programa conforme a las categorías establecidas en el documento de 
intercambio de información con el OS. , indicando la causa que motiva el cambio 
de programa conforme a las categorías establecidas en el documento de 
intercambio de información con el OS. 

En este sentido, el OS contrastará la nominación del cambio de programa con la 
información de las indisponibilidades comunicadas por los participantes del 
mercado y otras situaciones que puedan corresponder a incidentes 
sobrevenidos, y, en su caso, informará a la CNMC de cualquier incumplimiento 
relativo a los términos en los que se deben realizar los cambios de programa 
entre participantes en el mercado. 

En este sentido, el OS contrastará la nominación del cambio de programa con la 
información de las indisponibilidades comunicadas por los participantes del 
mercado u otras situaciones que puedan corresponder a incidentes 
sobrevenidos, y, en su caso, informará a la CNMC de cualquier incumplimiento 
relativo a los términos en los que se deben realizar los cambios de programa 
entre participantes en el mercado.  

Los cambios de programa de unidades de programación serán comunicados al 
OS por ambos participantes en el mercado, salvo en el caso de que los cambios 
de programa se produzcan entre unidades de programación del mismo 
participante en el mercado, en cuyo caso sólo será necesaria una única 
comunicación.  



 

 

 

 

 

Los participantes en el mercado podrán enviar cambios de programas para la 
hora siguiente (no negociable ya en el mercado intradiario continuo), con una 
antelación no inferior a 30 minutos respecto al inicio del primer periodo de 
programación cuarto-horario de dicha hora. No se permitirán transferencias de 
asignaciones de energía de balance entre unidades de programación.  

Los cambios de programa se realizarán por periodos de programación cuarto-
horarios.  

En caso de que las nominaciones de programa no respeten los límites físicos de 
las unidades de programación o las limitaciones establecidas por seguridad del 
sistema, la nominación será rechazada en su totalidad.  

El OS procederá a aceptar el cambio de programa una vez recibidas y validadas 
las comunicaciones de cambio de programa por parte de ambos participantes en 
el mercado o del participante en el mercado, en caso de cambios de 
programación entre unidades de programación del mismo participante en el 
mercado.  

Desde el momento de su aceptación, el cambio de programa se considerará 
firme, y, en su caso, modificará la posición del correspondiente BRP y se tendrá 
en cuenta en los procesos de gestión y asignación de los servicios de ajuste en 
tiempo real.  

13. Servicios de balance. 

13.1. Activación de energías de balance procedentes de reservas de 

sustitución (RR). 

La activación e intercambio de energías de balance procedentes de reservas de 
sustitución (RR, por sus siglas en inglés) en el sistema eléctrico peninsular 
español para la gestión de los desvíos previstos de generación y consumo 
respecto al Programa final definitivo (PHFC) se realizará mediante la utilización 
de la plataforma europea para el intercambio de energías de balance RR, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Reglamento (UE) 2017/2195 de 
la Comisión, de 23 de noviembre de 2017, por el que se establece una directriz 
sobre el balance eléctrico (Reglamento EB). 

La activación de energías de balance RR se realizará conforme a lo previsto en 
el “Marco de aplicación de la plataforma europea de intercambio de energías de 
reservas de sustitución (RRIF, por sus siglas en inglés)”, aprobado por las 
Autoridades Reguladoras Nacionales de todos los países participantes en este 
proceso, de acuerdo con el artículo 5.3(a) y con el artículo 19.1 del Reglamento 
EB. 

La participación en el proceso europeo de activación e intercambio de energías 
de balance RR estará condicionada a la disponibilidad y publicación del PHFC 
con un margen de al menos 48 minutos respecto al inicio del correspondiente 
horizonte de programación. 



 

 

 

 

 

13.2 Activación de energía de regulación terciaria (mFRR). 

La activación de la energía de regulación terciaria del sistema eléctrico 

peninsular español se realizará en una primera fase a nivel local en el sistema 

eléctrico peninsular español. 

A partir de la comunicación del OS a través de su página web de la fecha de 

conexión a la plataforma de balance mFRR,  

Lla activación e intercambio de energías de regulación terciaria (mFRR, por sus 

siglas en inglés) en el sistema eléctrico peninsular español se realizará mediante 

la utilización de la plataforma europea para el intercambio de energías de 

balance mFRR, conforme a lo establecido en el artículo 20 del Reglamento (UE) 

2017/2195 de la Comisión, de 23 de noviembre de 2017, por el que se establece 

una directriz sobre el balance eléctrico (Reglamento EB). 

La activación de energías de balance mFRR se realizará conforme a lo previsto 
en el “Marco de aplicación de la plataforma europea de intercambio de energías 
de balance procedentes de reservas de recuperación de la frecuencia con 
activación manual reservas de sustitución (mFRRIF, por sus siglas en inglés)”, 
aprobado por las Autoridades Reguladoras Nacionales de todos los países 
participantes en este proceso, de acuerdo con el artículo 5.3(a) y con el artículo 
20.1) del Reglamento EB. 

El algoritmo de asignación de ofertas de regulación terciaria a nivel local será 
utilizado como mecanismo de respaldo en caso de indisponibilidad o fallo de la 
plataforma europea. Dichas situaciones serán comunicadas a los participantes 
en el mercado. 

Antes de las 23:00 horas, los participantes en el mercado proveedores del 
servicio de regulación terciaria deberán presentar ofertas de la reserva de 
regulación terciaria que tengan disponible tanto a subir como a bajar para todo 
el horizonte de programación del día siguiente, de acuerdo con lo fijado en el 
procedimiento de operación por el que se establecen las condiciones para la 
prestación del servicio de regulación terciaria.  

Estas ofertas deberán ser actualizadas de forma continua por los PM siempre 
que se produzcan modificaciones en la programación o en la disponibilidad de 
sus unidades de programación, siendo obligatoria la oferta de la reserva de 
regulación terciaria disponible en cada unidad de programación.  

Los participantes en el mercado podrán actualizar sus ofertas para el mercado 
de regulación terciaria hasta 25 minutos antes del inicio del periodo cuartohorario 
de suministro de energía según se define en el artículo 8 del mFRRIF. 



 

 

 

 

 

13.3 Activación de energía de regulación secundaria (aFRR). 

La activación de la energía de regulación secundaria del sistema eléctrico 

peninsular español se realizará en una primera fase a nivel local en el sistema 

eléctrico peninsular español. 

A partir de la comunicación del OS a través de su página web de la fecha de 

conexión a la plataforma de balance aFRR, Posteriormente, La la activación e 

intercambio de ofertas de energías de regulación secundaria (aFRR, por sus 

siglas en inglés) en el sistema eléctrico peninsular español para el mantenimiento 

de la frecuencia y el programa neto de intercambio en el bloque de control 

español, se realizará mediante la utilización de la plataforma europea para el 

intercambio de energías de balance aFRR, conforme a lo establecido en el 

artículo 21 del Reglamento (UE) 2017/2195 de la Comisión, de 23 de noviembre 

de 2017, por el que se establece una directriz sobre el balance eléctrico 

(Reglamento EB), una vez conectado el sistema peninsular a la misma.  

La activación se realizará en modo local en situaciones de desconexión de dicha 

plataforma europea. Tras la conexión a la plataforma de balance PICASSO, lLa 

activación de energías de balance aFRR se realizará conforme a lo previsto en 

el “Marco de aplicación de la plataforma europea de intercambio de energías de 

balance procedentes de reservas de recuperación de la frecuencia con 

activación automática reservas de sustitución (aFRRIF, por sus siglas en inglés)”, 

aprobado por las Autoridades Reguladoras Nacionales de todos los países 

participantes en este proceso, de acuerdo con el artículo 5.3(a) y con el artículo 

21.1) del Reglamento EB. 

El algoritmo de asignación de ofertas de regulación secundaria a nivel local será 
utilizado como mecanismo de respaldo en caso de indisponibilidad o fallo de la 
plataforma europea. Dichas situaciones serán comunicadas a los participantes 
en el mercado. 

 

En ambos casos, los participantes en el mercado podrán actualizar sus ofertas 
para el mercado de regulación secundaria hasta 25 minutos antes del inicio del 
periodo cuartohorario de suministro de energía según se define en el artículo 8.2 
del aFRR IF. 

Adicionalmente, lLos proveedores del servicio de regulación secundaria que 
hayan resultado asignados en el mercado de reserva del día anterior deberán 
presentar antes de las 20:00 horas del día anterior al menos una primera versión 
de oferta de energía de regulación secundaria válida por un volumen igual o 
superior al de la reserva asignada en cada uno de los periodos de programación. 
Estas ofertas de energía obligatorias se denominan ofertas de respaldo. 

Adicionalmente, los proveedores del servicio pueden presentar ofertas 
voluntarias, sin correspondencia con los volúmenes de las ofertas de reserva 
asignadas 



 

 

 

 

 

Estas ofertas deberán ser actualizadas de forma continua por los PM siempre 
que se produzcan modificaciones en la programación o en la disponibilidad de 
sus unidades de programación, siendo obligatoria la oferta de la reserva de 
regulación secundaria disponible en cada unidad de programación 

Los participantes en el mercado podrán actualizar sus ofertas para el mercado 
de regulación secundaria hasta 25 minutos antes del inicio del periodo 
cuartohorario de suministro de energía según se define en el artículo 8.2 del 
aFRRIF. 

 

13.2 Actuaciones ante desequilibrios frecuencia-potencia . 

[..]En el momento en que se produzca una incidencia con desequilibrio entre la 
generación y demanda, se producirá, de forma automática, la actuación 
inmediata de la regulación primaria y secundaria para corregir el desequilibrio, 
con la consiguiente pérdida de reserva de regulación secundaria. 

Si la reserva de regulación secundaria se redujera por debajo de los niveles 
deseables por razones de seguridad del sistema, el OS requerirá la utilización 
del servicio de regulación terciaria para regenerar la reserva secundaria, 
aplicando para ello el procedimiento de operación por el que se establece la 
prestación del servicio de regulación terciaria.  

14. Solución de restricciones técnicas en tiempo real.  

[..] 

15. Elaboración del programa operativo (P48). 

[…] 

16. Programas de intercambios internacionales. 

[…] 

17. Intercambios de información dentro del proceso de programación. 

ANEXO I 

Horarios establecidos para los intercambios de información 



 

 

 

 

 

1. Horarios de publicación a del proceso de programación diario. 

Concepto Hora límite de publicación 

(D-1) 

Nominación de los PM al OS de la capacidad asignada en 

las subastas de capacidad anuales y mensuales en la 

interconexión Francia-España. 

8:30 horas 

El OS pone a disposición del OM y PM la información de 

derechos físicos de capacidad obtenidos en horizontes anual 

y mensual para la interconexión Francia-España cuyo uso ha 

sido notificado en ambos sistemas eléctricos. 

9:00 horas 

Nominación de los PM al OS de contratos bilaterales antes 

del mercado diario: 

- Contratos bilaterales internacionales con entrega física a 

través de interconexiones en las que no esté establecido un 

procedimiento coordinado de asignación de capacidad. 

- Contratos bilaterales internos con entrega física.  

10:15 horas 

Publicación del OS a los PM de la información previa al 

merado diario. 

El OS pondrá a disposición del OM: 

- La capacidad de intercambio en las interconexiones 

internacionales disponible antes del mercado diario (ATC).  

- Los contratos bilaterales nominados al OS con anterioridad 

al mercado diario. 

10:30 horas 

Publicación de los resultados del mercado diario. 13:00 horas 

Nominaciones de programa de los PM al OS por UP 

correspondientes a: 

- Contratos bilaterales internos con entrega física. 

- Nominaciones de los resultados del mercado diario (en 

caso de UO que integran varias UP). 

- Nominación de los correspondientes contratos bilaterales 

con entrega física en caso celebración de la SDR en la 

interconexión Francia-España. 

Envío de los PM al OS del programa correspondiente a: 

- Desgloses de UP en UF. 

- Potencias hidráulicas máxima y mínima. 

13:00 horas  

(en todo caso, hasta 20 min 

tras la publicación de los 

resultados del mercado 

diario) 

Publicación PDBF por el OS. 

13:30 horas  

(en todo caso, hasta 30 min 

tras publicación de los 

resultados del mercado 

diario) 



 

 

 

 

 

Presentación de ofertas para el proceso de solución de 

restricciones técnicas. 

Desde las 12:00 horas hasta 

15 min tras publicación 

PDBF 

Puesta a disposición de los PM y del OM de los resultados 

de la subasta de capacidad de contratos bilaterales con 

entrega física efectuada, en caso de congestión, en la 

interconexión España-Marruecos 

14:45 horas 

Publicación PDVP por el OS. 

14:45 horas  

(en todo caso, hasta 75 min 

tras publicación PDBF). 

Requerimientos de banda de regulación secundariareserva 

de regulación secundaria. 

14:45 horas 

Presentación de ofertas de banda regulación secundaria. 

16:00 horas  

(en todo caso, hasta 75 

minutos tras la publicación 

del PDVP) 

Asignación de banda de regulación secundariareserva de 

regulación secundaria. 

16:30 horas  

(en todo caso, hasta 30 

minutos tras el cierre de 

presentación de ofertas de 

regulación secundaria) 

Presentación de ofertas de respaldo de energía de 

regulación secundaria. 

20:00 horas 

Requerimientos de reserva de regulación terciaria. 21:00 horas 

Presentación de ofertas de regulación terciaria. 23:00 horas 

 
[…]  



 

 

 

 

 

ANEXO IIV 

Reclamaciones en el ámbito del proceso de programación 

1. Presentación de reclamaciones. 

[…] 

2. Resolución de reclamaciones. 

En aquellos casos en los que se verifique la existencia de una incidencia, y ésta 
pueda ser corregida sin afectar de forma importante al proceso de programación, 
el OS, en coordinación con el OM y los OS vecinos, realizará las actuaciones 
oportunas para su resolución y, en su caso, procederá a la publicación de una 
nueva versión del mensaje correspondiente al proceso de programación 
afectado, manteniendo informados en todo momento a los PM de estas 
actuaciones, a través de la Web privada de eSIOS.  

En el caso de darse esta situación, el OS adoptará sus mejores esfuerzos para 
que la secuencia de operaciones se realice a la mayor brevedad posible. 

Los plazos de reclamación que permiten resolver la reclamación mediante la 
repetición de procesos diarios son los siguientes: 

• A partir de la puesta a disposición del PDBF, los PM dispondrán de un 
período máximo de 30 minutos para formular posibles reclamaciones al 
OS. En aquellos casos excepcionales, de retrasos en la publicación del 
PDBF, u otras circunstancias que así lo hiciesen necesario, el OS podrá 
reducir la duración del periodo de recepción de posibles reclamaciones al 
programa PDBF, hasta un tiempo mínimo de 15 minutos, informando 
previamente de esta reducción de plazo a través de la Web privada de 
eSIOS. 

• A partir de la puesta a disposición del PDVP, los PM dispondrán de un 
período máximo de 10 minutos para formular posibles reclamaciones al 
OS. 

• A partir de la puesta a disposición de la asignación diaria de banda de 
regulación secundariareserva de regulación secundaria, los participantes 
en el mercado dispondrán de un período máximo de 30 minutos para 
formular posibles reclamaciones al OS. En aquellos casos excepcionales, 
de retrasos en la publicación de la asignación de reserva secundaria, u 
otras circunstancias que así lo hagan necesario, el OS podrá reducir la 
duración del periodo de recepción de posibles reclamaciones a la 
asignación de reserva secundaria, hasta un tiempo mínimo de 15 minutos, 
e informando previamente de esta reducción del plazo a través de la Web 
privada de eSIOS. 



 

 

 

 

 

Para los procesos realizados en el horizonte intradiario y tiempo real no se 
recogen explícitamente plazos de reclamación para la repetición del proceso, 
aplicando en todo caso, que el OS, desde el momento de recepción de la 
reclamación, evaluará la posibilidad de repetición del proceso, o en su caso, de 
proceder a una corrección a posteriori mediante la republicación de los 
correspondientes mensajes. 

En el caso de declaración de un error en las ofertas, el operador del sistema lo 
tendrá en cuenta en la liquidación si la subsanación del error conllevara un 
mayor coste o una reducción de ingresos para el declarante, sin impacto 
económico negativo sobre otros sujetos proveedores. En caso contrario, si la 
subsanación conllevara un beneficio para el sujeto o afectase negativamente a 
otros proveedores, el operador del sistema lo comunicará a la CNMC para su 
resolución. 

[…] 


